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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
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Seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante 
aporto la liquidación de crédito, sin mediar pronunciamiento al respecto, por lo que, 
vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por el 
ejecutante, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso, y por encontrarse la misma ajustada a derecho, apruébese en 
todas sus partes la citada liquidación. 
 
Del mismo modo, atendiendo a la solicitud del apoderado judicial de la parte 

ejecutante, el despacho no accede a su petición, teniendo en cuenta que mediante 

auto de fecha 11 de marzo de 2021, se corrigió la providencia que libró 

mandamiento de pago en el que se dijo que se decretaba el embargo y posterior 

secuestro del predio rural hipotecado de propiedad del demandado JUAN BENITO 

OROZCO DAZA con cédula de ciudadanía   No.  79.456.986, cuando   el verdadero 

propietario   del   inmueble hipotecado es INVERSIONES OROZCO ARAGÓN Y 

CIA S.A.S, identificada con el Nit. 900.502.892-2, como consta en la escritura 

pública 4.028 de la Notaria Primera del Circulo de Valledupar; quedando entonces 

corregido el oficio 175 del 12 de febrero de 2020, mismo que fue notificado mediante 

oficio 058 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. 
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